
 

 

OPCIONES DE TITULACIÓN 

MAESTRÍA EN CONTRIBUCIONES FISCALES 

 

 

 

A partir del cuatro cuatrimestre se lleva la materia de Seminario de Investigación, la 

cual es seriada hasta el sexto cuatrimestre, en dichos seminarios se elabora la tesis de 

grado, de tal suerte que, al finalizar las materias, los estudiantes deben haber concluido la 

tesis de grado. 

 

En cada seminario, los estudiantes deben exponer los avances de sus tesis a la 

comunidad estudiantil y público que desee participar. 

 

 

Una vez concluidos los créditos, el estudiante presenta examen de grado ante tres 

sinodales, expertos en el tema de estudio, siendo esa la única opción de titulación, 

siguiendo dos líneas de investigación: 

 

1. Derecho fiscal e interpretación de leyes fiscales 

2. Rubros de atención y crecimiento socioeconómico 


